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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00194-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por los nums. 1º y 2º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda coactiva promovida por DIANA JARAMILLO 
VILLAMIL contra JUAN DARÍO PEINADO RAMOS, por los siguientes 
defectos: 
 
1). Se procuran intereses moratorios desde la data de vencimiento de la 
obligación, lo que deja de lado las disposiciones que rigen el causamiento de 
ese tipo de rubros. 
 
2). Jamás se proporcionó la dirección electrónica del perseguido (num. 10º, 
art. 82 ibidem), como tampoco se señaló que se ignorara tal dato, en caso de 
que así ocurriera. 
 
3). Reclama réditos remuneratorios, a pesar de que el instrumento cartular 
carece de fecha de creación. Al tiempo, se avista que el monto fijado por esos 
guarismos, según las calendas y el período alegado, es superior al que arroja 
la aplicación de la competente tasa. 
 
4). Han de explicarse los motivos por los cuales las direcciones física y 
electrónica de la rogante y del endosatario en procuración son semejantes. De 
no existir una circunstancia fundada que justifique tal aspecto, es preciso 
suministrar el aludido dato de cada uno de los involucrados, de manera 
diferenciada. 
 
5). De ninguna forma se especificó el domicilio de la actora (ord. 2º, art. 82 de 
la Obra Instrumental en vigor). 
 
En consecuencia, se otorgará a la peticionaria el término de 5 días, con el 
objetivo de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se rechace el 
libelo de introducción. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito inaugural por las falencias expuestas con 
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antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la postulante el término de 5 días para que 
enmiende las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar, como endosatario en 
procuración de la implorante, al togado CARLOS ALBERTO PARRA 
CABRERA, identificado con C.C. Nº 93.378.973 y T.P. Nº 282.036 del C.S. 
de la J.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 5 DE ABRIL DE 2022. 
SECRETARÍA 


